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Madrid, 14 de octubre de 2024. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE REPARACIONES DE 
ELEMENTOS ELÉCTRICO-ELECTRÓNICOS DE TECNOLOGÍA BOMBARDIER Y ELEMENTOS 
ELECTRÓNICOS DE TECNOLOGÍA TELTRONIC EN TRENES DE LA SERIE 3000 1ª SERIE (Licitación 
6012400122) (Lote 1). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez solicitada la acreditación de requisitos a la empresa ALSTOM 
TRANSPORTE, S.A.U., para el lote 1 de esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 
En la condición 9.3. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
acuerdo marco” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificadas las mejores ofertas conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores y de acuerdo con lo indicado en el apartado 8 del cuadro resumen de este PCP, 
Metro de Madrid lo notificará a los licitadores que las hayan presentado con objeto de 
que en el plazo máximo de siete días hábiles remitan la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 
 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida. 
 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida. 
 
Cuando una o varias de las ofertas resulten excluidas en esta fase, se solicitará la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos y condiciones a que se refiere este 
apartado a la siguiente/s oferta/s mejor valorada/s, en caso de que la/s hubiera, y así 
sucesivamente”. 

 
 
La empresa ALSTOM TRANSPORTE, S.A.U., para el lote 1, presentó la única oferta válida. En 
consecuencia, Metro de Madrid inicia el trámite de solicitud de la documentación acreditativa de 
requisitos correspondiente, mediante un escrito remitido el día 18 de septiembre de 2024 a 
través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que requiere a la 
empresa ALSTOM TRANSPORTE, S.A.U. lo siguiente:  
 

▪ Documentación acreditativa de Capacidad de Obrar, Personalidad Jurídica y 
Representación, de conformidad con los requerimientos del apartado 18 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

▪ Documentación acreditativa de disponer de los Medios Personales y Materiales 
destinados a la ejecución del contrato, de conformidad con los requerimientos del 
apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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La empresa ALSTOM TRANSPORTE, S.A.U. no envió ninguna documentación en el plazo de siete 
días hábiles, indicado en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3. “Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco” del PCP, la oferta de 
la empresa ALSTOM TRANSPORTE, S.A.U., para el lote 1, queda excluida de la licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
 

https://www.metromadrid.es/

		2024-10-14T10:59:45+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2024-10-14T11:06:29+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




